
CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE MANEJO DE RECURSOS COSTEROS DEL ESTADO DE SINALOA, AL QUE EN LO
sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ "EL cEMARcosrN",  REpRESENTADo poR su DTREcToR
EL M. EN c,  cÉsIn JULIO SAUcEDO BARRÓN, Y POR LA OTRA EL CENTRO DE
INVESTIGACIONES SIOLÓCICIS DEL NOROESTE, S.C,,  EN LO SUCESIVO , .EL CIBNOR' ' ,
REpRESENTADo poR su DTREcToR GENERAL, EL DR, sERGro nrRruÁuoezvitzeuez, nu
TENOR DE LAS SIGUIENTES DEcLARAcIoNES Y clÁusuIRs:

1 . 1 ,

D E C L A R A C I O N E S

DE "EL CEMARCOSIN ' ' :

Que es un organismo públ ico descentral izado sector izado a la Secretaría de Agr icul tura,
Ganadería y Pesca del  Gobierno del  Estado de Sinaloa, legalmente const i tu ido mediante
Decreto del  Ti tu lar  del  Poder Ejecut ivo del  Estado de Sinaloa, de fecha 22 de mayo de
2009, publ icado el  d ia 12 de junio de 2009, en el  órgano of ic ia l  del  Gobierno del  Estado.

Que t iene entre sus atr ibuciones la de impulsar el  desarrol lo integral ,  sustentable y
ordenado de la pesca y acuacul tura,  asi  como generar mediante la invest igación, la
información cientí f ica para la toma de decis iones gubernamentales en el  ordenamiento,
fomento y desarrol lo sustentable de la acuacul tura y pesca en la Ent idad.

Que el  C. Cesar Jul io Saucedo Barrón, Director del  Centro de Manejo de Recursos
Costeros del  Estado de Sinaloa, se encuentra facul tado para suscr ib i r  e l  presente
Convenio,  de conformidad con el  nombramiento expedido por el  C. Gobernador
Const i tucional  del  Estado de Sinaloa, Lic.  Mario López Valdez, de fecha 1o de enero de
2011.

Que se encuentra inscr i to  en e l  Regis t ro Federa l  de Contr ibuyentes bajo la  c lave
CMR090612C13 y para los efectos legales del  presente Convenio señala como domic i l io
legal  e l  ub icado en Fray Servando Teresa de Mier  1870,  Colonia Centro Sinaloa,  Código
Posta l  80129,  Cul iacán de Rosales,  S inaloa,  México.

DE "EL  C IBNOR"

11.1,  Que es un Centro Públ ico de Invest igac ión en términos de la  Ley de Ciencia y  Tecnología,
const i tu ido bajo la  f igura de soc iedad c iv i l  como ent idad paraestata l  as imi lada a l  rég imen
de las empresas de par t ic ipac ión estata l  mayor i tar ia ,  de acuerdo con e l  ar t ícu lo 46,  f racc ión
l l ,  ú l t imo párrafo de la  Ley Orgánica de la  Admin is t rac ión Públ ica Federa l ,  cuyos estatutos
socia les se encuentran protocol izados en e l  acta notar ia l  número 22,717,  vo lumen 556,  de
fecha 28 de d ic iembre del  año 2006,  pasada ante la  fe  del  notar io  públ ico número 9 de la
c iudad de La Paz,  Baja Cal i forn ia Sur ,  e  inscr i ta  en e l  Regis t ro Públ ico de la  Propiedad y
del  Comerc io de esa misma c iudad,  con e l  número 202,  Volumen lX,  de Sociedades y
Poderes,  Sección Comerc io,  de fecha 12 de enero de 2007.
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Que dentro de las actividades que definen su objeto social se encuentran las de realizar
invest igación básica y apl icada, or ientadas a la solución de problemas relacionados con el
uso y manejo de los recursos naturales,  para promover el  desarrol lo sustentable a nivel
local ,  regional  y nacional ;  contr ibuir  a l  conocimiento de los recursos naturales así  como el
efecto producido por var iables naturales y antropogénicas sobre las mismas y l levar a cabo
labores de vinculación con los sectores públ ico,  social  y pr ivado

Que el  Dr.  Sergio Hernández Vázquez, en su carácter de Director General  de "EL
CIBNOR", cuenta con las facul tades suf ic ientes para suscr ib i r  e l  presente convenio,  de
conformidad con el artículo 37 de los estatutos sociales protocolizados en el acta notarial
señalada en el  numeral  l l .1 anter ior ,  acredi tándose su designación mediante el
nombramiento que se hace constar en el  of ic io número 000/056/2012, de fecha'16 de
marzo de 2012, suscr i to por el  Director General  del  Consejo Nacional  de Ciencia y
Tecnolog ia.

Que se encuentra inscr i to ante el  Registro Federal  de Contr ibuyentes con la c lave
C1B940530C73 y t iene su domici l io legal  en Mar Bermejo número 195, Colonia Playa Palo
de Santa Ri ta,  en la c iudad de La Paz, Baja Cal i fornia Sur,  CÓdigo Postal  23090,

DECLARAN AMBAS PARTES:

Que están de acuerdo en celebrar el  presente Convenio General  de Colaboración con el  f in
de conjuntar acciones y recursos para realizar acciones tendientes al fomento integral y
ordenado de la acuacul tura y la pesca en el  Estado de Sinaloa.

Que al  reunir  los requis i tos consignados en sus respect ivos instrumentos jur id icos de
creación y demás normas apl icables y al  perseguir  f inal idades complementar ias en sus
respectivas áreas de competencia, es su deseo colaborar en forma conjunta en el
desarrol lo de proyectos de invest igación, desarrol lo tecnológico e innovaciÓn que
benef ic ien al  sector pesquero y acuícola del  Estado de Sinaloa.

Real izadas las anter iores declaraciones, las Partes otorgan el  presente Convenio General  de
Colaboración al  tenor de las s iguientes:

C L A U S U L A S

PRIMERA.  OBJETO:

"EL CEMARCOSIN" y "EL ClBN0R" convienen en conjuntar sus esfuerzos y recursos para
desarrollar proyectos y realizar acciones tendientes al fomento integral, ordenado y sustentable
de la acuacul tura y la pesca en el  Estado de Sinaloa.
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Las Partes acuerdan que los proyectos a desarrollar podrán versar sobre los siguientes rubros:

A) Aprovechamiento sustentable de los recursos acuáticos,

B) Fomento de la act iv idad acuicola y pesquera.

C) Sanidad acuícola.

D) Fortalecimiento de cadenas product ivas,

E) Capaci tación.

F) Aprovechamiento integral  y sustentable de aguas inter iores.

G)  D ivers i f i cac iónyreconvers iónproduc t iva ,

H) Cualquier otro rubro que a juicio de las Partes sea congruente con el objeto del presente
instrumento.

Para la ejecución de las acciones contempladas en este instrumento,  "EL CEMARCOSIN" y "EL
ClBN0R" celebrarán Convenios Especi f icos de Colaboración, que debidamente f i rmados por sus
representantes legales se integrarán al presente instrumento como parte del mismo, en los cuales
se detal lará con precis ión las act iv idades que habrán de l levarse a cabo en forma concreta,

Los Convenios Específicos deberán constar por escrito y describirán con precisión sus objetivos,
las act iv idades a real izar,  calendar io de trabajo,  los costos o f inanciamientos,  la v igencia,  lugares
de trabajo,  personal  involucrado, las relaciones laborales,  enlaces y coordinadores o
responsables,  recursos técnicos y mater ia les,  publ icación de resul tados, productos
comprometidos, metas alcanzadas y act iv idades de di fusión, controles de evaluación y
seguimiento;  las aportaciones económicas o en especie de cada una de las Partes,  así  como
aquel los aspectos y elementos necesar ios para determinar sus propósi tos y alcances.

TERCERA..  DESIGNACIÓN DE ENLACES:

Para la real ización, seguimiento y cumpl imiento de las acciones mater ia de este Convenio,  las
Partes nombran como enlaces:

a) Por parte de "EL CEMARCOSIN" al  Biol ,  Acua. Saúl  López Sánchez,
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b) Por parte de "EL ClBN0R" al  Dr.  l l ie Sava Racotta Dimitrov,  en su cal idad de Coordinador
del  Programa de Acuicul tura,

Sin per ju ic io de lo anter ior ,  las Partes podrán designar responsables técnicos para la ejecución de
los proyectos especificos que deriven del presente instrumento.

CUARTA..  DERECHOS DE AUTOR:

Los derechos de autor del  mater ia l  que se l leguen a producir  en la ejecución de este Convenio

General  de Colaboración, corresponderán según sea el  caso, a "EL CEMARCOSIN" o a "EL
ClBNOR", conforme se establezca en los Convenios Especi f icos de Colaboración; s in embargo,
cualquiera de las Partes podrá ut i l izar lo para el  cumpl imiento de sus f ines,  en términos de la

legis lación vigente.

En las publ icaciones der ivadas del  presente instrumento,  se otorgarán los crédi tos que a cada

una de las Partes corresponda, igualmente en caso de que una de el las requiera producir  a lgún

art ículo de dichas publ icaciones, deberá c i tar  su fuente.

QUINTA..  PRODUCTOS OBTENIDOS:

Los productos que se obtengan como resultado de las acciones materia de este Convenio General
de Colaboración, serán de la t i tu lar idad de la Parte que haya encomendado y f inanciado su

real ización, En caso de que así  se est ipule en los Convenios Específ icos,  d ichos productos
podrán ser reproducidos por la otra parte.

SEXTA..  INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:

Durante la ejecución del  presente Convenio General  de Colaboración, las Partes podrán
proporcionarse reciprocamente información que deba permanecer con el  carácter de conf idencial

o reservada conforme lo establezca la legislación de transparencia y acceso a la informaciÓn
públ ica gubernamental  que les resul ta apl icable,  por lo que en esos casos la parte receptora
asume la obl igación de ut i l izar la exclusivamente para el  desarrol lo de los proyectos y de no

divulgar la,  reproducir la o t ransmit i r la por cualquier medio,  sea impreso, electrónico,  verbal  o
cualquier otro,  salvo que mediara autor ización por escr i to de la parte que haya proporcionado la

información.

Para apl icar lo establecido en este párrafo,  la parte que entregue la información deberá precisar

la que deba permanecer con el  carácter conf idencial  o reservada.
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SÉPTIMA,.  RELAcIoN ES LABORALES:

Las Partes convienen en que el  personal  seleccionado por cada una para la ejecución real ización
del  presente Convenio General  de Colaboración, se entenderá relacionado exclusivamente con
aquel la que lo empleó. Por ende, asumirán su responsabi l idad por este concepto y en ningún
caso serán considerados patrones sol idar ios o sust i tutos,  n i  asumirán obl igaciones de carácter
laboral ,  de segur idad social  n i  de ninguna otra naturaleza, respecto del  personal  de la otra parte.

Asimismo, cada una de las Partes que intervienen en este Convenio General  de Colaboración,
manif iestan que t ienen los medios propios y suf ic ientes para afrontar la responsabi l idad que

derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores.

OCTAVA,. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR:

Las Partes acuerdan que no tendrán responsabi l idad civ i l  por los daños y/o per ju ic ios que

pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, particularmente por paro

de labores,  en la intel igencia de que una vez superados los eventos se reanudarán las

act iv idades suspendidas en forma y términos que determinen las Partes.

NOVENA..  VIGENCIA:

El presente Convenio entrará en vigor a partir de
indeterminada. Podrá evaluarse, adic ionarse o
, ,PARTES".

la fecha de su suscr ipción y tendrá una vigencia
modif icarse por consent imiento mutuo de las

De igual manera, cualquiera de las Partes notif icando por escrito con treinta dias naturales de
ant ic ipación, podrá dar por terminado el  presente Convenio,  s in per ju ic io de que las Partes
estarán obl igad_a,a concluir  las act iv idades que se encontraren pendientes de ejecución, cuando
no exista impedimento mater ia l  o legal  para el lo.

DÉCIMA, .  MODIFICACIONES:

El presente Convenio podrá ser adic ionado o modif icado por las Partes,  lo cual  harán constar en
instrumentos que deberán suscr ib i r  sus representantes legales y que pasarán a formar parte

integrante del  mismo.
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DECIMA PRIMERA. .  JURISDICCION:

Las Partes manifiestan que el presente instrumento es producto de la buena fe y ratif ican su
voluntad de cumpl i r  con los términos expresados en el  mismo y en los Convenios Específ icos de
Colaboración que l legaren a otorgar,  pero en caso de exist i r  controversia que no pudiera ser
resuel ta de común acuerdo por el las,  se someterán a la jur isdicción de los t r ibunales competentes
con residencia en la c iudad de Cul iacán, Sinaloa, o en la c iudad de La Paz, Baja Cal i fornia Sur,
según lo determinen en los Convenios Específ icos de Colaboración que der iven del  presente
instrumento,  renunciando al  fuero que les pudiera corresponder,  en razón de su domici l io
presente, futuro o por cualquier otra causa.

Conscientes del contenido, trascendencia y fuerza legal del presente instrumento, las Partes lo
f i rman de común acuerdo en dos ejemplares or ig inales,  en la c iudad de La Paz, Baja Cal i fornia
Sur,  a los dieciséis días del  mes de abr i l  de dos mi l  doce.

POR "EL CEMARCOSIN" POR "

M,  EN C .  CESAR JU EDO BARRON DR.  SERGIO NANDEZ VAZQUEZ

DIRECTOR
CENTRO DE MANEJO DE RECUSOS COSTEROSCENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS

DEL ESTADO DE SI OA DEL NOROESTE.  S .C.
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